
Expediente nº: 1866/2025

Dª  María  Isabel  Pérez  Gutiérrez,  Secretaria  Interventora  Accdtal  del  Ilustre 
Ayuntamiento de Valle Gran Rey,

CERTIFICA:

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 27 de 
noviembre de 2025, adoptó, entre otros, acuerdo del siguiente tenor literal:

“  TERCERO  .  Expediente  número  1866/2025.  ACUERDO  QUE  PROCEDA 
SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA GOMERA Y 
EL  ILUSTRE  AYUNTAMIENTO  DE  VALLE  GRAN  REY  PARA  EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES CULTURALES CON MOTIVO DE LAS 
FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE LOS REYES Y SAN 
JUAN BAUTISTA 2025.

Dada cuenta de la PROPUESTA DEL CONCEJAL DE CULTURA Y FIESTAS, que 
dice: 

“PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE CULTURA Y FIESTAS A LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL

ACUERDO  DE  APROBACIÓN  DEL  CONVENIO  DE  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA 
GOMERA Y EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY PARA EL 
DESARROLLO  DE  ACTIVIDADES  CULTURALES  CON  MOTIVO  DE  LAS 
FIESTAS PATRONALES EN HONOR A LA VIRGEN DE LOS REYES Y SAN 
JUAN BAUTISTA 2025.

Carlos Gregorio González Pérez, Concejal de Cultura y Fiestas del Iltre. Ayuntamiento 
de Valle Gran Rey, propone a la Junta de Gobierno Local el debate y la adopción del 
siguiente acuerdo:

Teniendo  en  cuenta  que,  en  Valle  Gran  Rey  al  igual  que  en  otros  lugares  del 
Archipiélago existe un arraigo muy importante con sus fiestas patronales, en concreto 
con la Fiestas  en Honor a la Virgen de los  Reyes  y  de San Juan Bautista,  que se 
desarrollan como unas fiestas de carácter familiar y cercano.

Considerando,  que  mediante  escrito  del  Concejal  de  Cultura  y  Fiestas  de  la 
Corporación  de  fecha  03/11/2025  (Nº  REGISTRO  2025-S-RC-2015),  se  remitió  al 
Cabildo  Insular  de  La  Gomera  la  solicitud  y  documentación  necesaria  para  la 
formalización del convenio de colaboración entre ambas Instituciones  mediante una 
subvención para la adecuada celebración de éstas.
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Considerando,  que  el  objeto  del  mencionado  Convenio  es  otorgar  una  subvención 
nominativa  dirigida  a  reforzar  y  complementar  económicamente  el  programa  de 
actividades a desarrollar con motivo de las celebraciones de las Fiestas Patronales en 
honor a la Virgen de Los Reyes y San Juan Bautista, a llevar a cabo en el municipio de 
Valle Gran Rey, posibilitando el desarrollo del mismo. Asimismo, se establece que su 
vigencia del Convenio se considerará coincidiendo con la celebración y ejecución del 
programa de actos de las Fiestas Patronales en honor a la Virgen de Los Reyes y San 
Juan Bautista, a realizar en el presente año. No obstante, serán imputables al mismo, 
los  gastos  que  respondan de  manera indubitada  a  la  naturaleza  de  la  subvención, 
realizados  con  anterioridad  a  su  formalización,  siempre  que  estén  debidamente 
justificados. Y que, la cantidad que aporta el Excmo. Cabildo Insular de La Gomera 
para sufragar gastos asciende a 10.000,00 €.

Considerando,  que es la  voluntad de este  Ayuntamiento  entablar  una permanente y 
eficaz política de colaboración en beneficio del interés general de los vecinos y vecinas 
de Valle Gran Rey y de La Gomera, específicamente,  con el  objetivo de facilitar la 
cooperación  y  colaboración  de  las  Instituciones  para  promover  la  celebración  de 
diversos  eventos  culturales  con  motivo  de  la  celebración  y  actos  de  las  Fiestas 
Patronales en honor a la Virgen de los Reyes y San Juan Bautista, al objeto de lograr 
la  máxima  promoción  y  esplendor  de  dicha  festividad,  comprometiéndose  el 
Ayuntamiento  de  Valle  Gran Rey  a  desarrollar  y  organizar  las  acciones  culturales 
previstas en el anexo a dicho Convenio y poner a disposición del mismo los recursos 
humanos  y  medios  materiales  para  la  adecuada  realización  de  las  actividades,  de 
conformidad con lo

dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en relación con lo dispuesto en la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los 
municipios  de  Canarias;  en  el  artículo  86  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de  octubre,  de 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  y  en  el 
artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Considerando,  que  mediante  acuerdo  Plenario,  se  procedió  a  la  delegación  de 
competencias  del  Pleno  en  la  Junta  de  Gobierno Local,  a  los  efectos  de  lograr  la 
máxima eficiencia en la adopción de acuerdos, que por su naturaleza, tienen el carácter 
de  delegables,  entre  ellas,  la  aprobación  de  convenios  que  no  requieran  para  su 
aprobación una mayoría cualificada.

Habida cuenta de todo lo anteriormente expuesto,  la Concejalía de Cultura y Fiestas 
del Iltre. Ayuntamiento de Valle Gran Rey en uso de las competencias atribuidas, y 
teniendo en cuenta que la citada competencia ha sido delegada en la Junta de Gobierno 
Local mediante acuerdo plenario,  por el  presente,  se eleva a la Junta de Gobierno 
Local de la Corporación para su debate y votación, la siguiente  PROPUESTA DE 
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar  el  CONVENIO  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA  ENTRE  EL  EXCMO.  CABILDO  INSULAR DE LA  GOMERA  Y  EL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY PARA EL DESARROLLO DE 
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ACTIVIDADES CULTURALES CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES EN 
HONOR A LA VIRGEN DE LOS REYES Y SAN JUAN BAUTISTA 2025, el  cual se 
adjunta a la presente propuesta, autorizando al Alcalde-Presidente a la suscripción del 
mencionado Convenio en representación de la Corporación.

SEGUNDO.- Comunicar  mediante  certificado  de  la  Secretaría  General  de  la 
Corporación al Cabildo Insular de La Gomera los acuerdos adoptados, a los efectos 
oportunos.

En Valle Gran Rey, a la fecha de la firma electrónica.

El Concejal Delegado de Cultura y Fiestas,

Fdo., Carlos González Pérez

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE”

Dada  cuenta  del  Borrador  del  CONVENIO  DE  CONCESIÓN  DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA GOMERA Y EL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY PARA EL DESARROLLO 
DE  ACTIVIDADES  CULTURALES  CON  MOTIVO  DE  LAS  FIESTAS 
PATRONALES  EN  HONOR  A  LA  VIRGEN  DE  LOS  REYES  Y  SAN  JUAN 
BAUTISTA 2025.
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Sometido el expediente a votación, la Junta de Gobierno Local, lo aprueba por unanimidad de 
los miembros presentes, acordando: 

PRIMERO.- Aprobar  el  CONVENIO  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA ENTRE EL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA GOMERA Y EL 
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE VALLE GRAN REY PARA EL DESARROLLO 
DE  ACTIVIDADES  CULTURALES  CON  MOTIVO  DE  LAS  FIESTAS 
PATRONALES  EN  HONOR  A  LA  VIRGEN  DE  LOS  REYES  Y  SAN  JUAN 
BAUTISTA 2025, el cual se adjunta a la presente propuesta, autorizando al Alcalde-
Presidente  a  la  suscripción  del  mencionado  Convenio  en  representación  de  la 
Corporación.

SEGUNDO.- Comunicar  mediante  certificado  de  la  Secretaría  General  de  la 
Corporación al  Cabildo Insular de La Gomera los acuerdos adoptados, a los efectos 
oportunos.”

Y, para que así conste a los efectos oportunos, expido la presente de orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, D. Borja Barroso Jiménez, en Valle Gran Rey, a la fecha de la 
firma electrónica.

14

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
SD

H
N

H
4N

6R
D

H
R

PA
C

M
N

ZP
TP

7G
7 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
le

gr
an

re
y.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
4 

de
 1

5 



DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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